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~BANCO CENTRAL 
~DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

Sección 1. Disposiciones generales. B.C.R.A. 
PROTECCION DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

1.1 . Partes. 

1 .1 .1. Usuario de servicios financieros. 

A los efectos de la presente reglamentación, este concepto comprende a las personas 
humanas y jurídicas que en beneficio propio o de su grupo familiar o social y en carácter 
de destinatarios finales hacen uso de los servicios ofrecidos por los sujetos obligados 
que se enuncian en el punto 1.1.2., como a quienes de cualquier otra manera están ex
puestos a una relación de consumo con tales sujetos. 

Forman también parte de esta categoría los deudores de créditos cedidos por las enti
dades financieras comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, independiente
mente de que hayan o no sido notificados fehacientemente de la transferencia de su 
obligación, así como los deudores de créditos adquiridos por entidades financieras por 
cesión. 

1 .1 .2. Sujetos obligados. 

1 .1 .2.1. Entidades financieras. 

1.1 .2.2. Casas, agencias y oficinas de cambio, excepto por las operaciones permitidas 
de conformidad con el art. 3 o del Decreto N o 62/71. 

1.1 .2.3. Fiduciarios de fideicomisos acreedores de créditos cedidos por entidades finan
cieras. 

1.1.2.4. Empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra, excepto 
por las operaciones no comprendidas en la Ley de Tarjetas de Crédito. 

Cuando un tercero desarrolle tareas relativas a servicios ofrecidos por los sujetos obli
gados o en su nombre, ambos serán responsables por el cumplimiento de las presentes 
normas. Lo anterior deberá establecerse en los instrumentos que acuerden la realiza
ción de dichas tareas. 

1 .2. Criterio general y supervisión. 

Los sujetos obligados deberán considerar y resolver fundadamente, contemplando los dere
chos básicos enunciados en la Sección 2. y las normas aplicables a la operatoria involucrada, 
los reclamos que, relacionados con los servicios que ofrecen y/o prestan, les planteen los 
usuarios de tales servicios. 

El Banco Central de la República Argentina (BCRA) supervisará la actuación de los sujetos 
obligados, a quienes les resultarán de aplicación las disposiciones de la Sección 6. en caso de 
incumplimiento de estas normas. 
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BANCO CENTRAL 
~ DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

PROTECCJON DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

Sección 2. Derechos básicos de los usuarios de servicios financieros. 

En el cuerpo de estas notificaciones deberán incluirse las siguientes leyendas: 

"Usted podrá optar por rescindir el contrato en cualquier momento antes de la 

entrada en vigencia del cambio y sin cargo alguno, sin perjuicio de que deberá 

cumplir las obligaciones pendientes a su cargo". 

"Usted puede consultar el "Régimen de Transparencia" elaborado por el BCRA 

sobre la base de la información proporcionada por los sujetos obligados a fin de 

comparar los costos, características y requisitos de los productos y servicios fi

nancieros, ingresando a 

http://www.bcra.gob.ar/BCRAyVos/Regimen_de_transparencia.asp". 

Asimismo, cuando se modifique el valor de las comisiones que se detallan a conti

nuación, el cuerpo de las notificaciones deberá exhibir un cuadro comparativo para 

esos importes que será elaborado y oportunamente puesto a disposición por la Su

perintendencia de Entidades Financieras y Cambiarías (SEFyC) en el sitio 

http://www.bcra.gob.ar/BCRAyVos/Primeras 1 O entidades.asp: 

- Caja de ahorros: emisión de tarjetas de débito adicionales; reposición de tarjetas 

de débito por robo o extravío y uso de cajeros automáticos (fuera de casas ope

rativas de la entidad, de otra entidad y en el exterior). 

- Tarjetas de crédito: servicio de emisión, renovación, administración o manteni

miento de cuenta; reposición o reimpresión de tarjeta por robo o extravío y tarje

tas adicionales. 

- Específicas de la cuenta corriente: mantenimiento de cuenta y talonario de che

ques. 

- Paquete destinado a beneficiarios de prestaciones de la seguridad social que in

cluyan el servicio de adelanto de haberes jubilatorios. 

- Servicio de mantenimiento de paquetes. 

2.3.5. Reintegro de importes. 

2.3.5.1. Todo importe cobrado de cualquier forma al usuario de servicios financieros por 

los siguientes conceptos: 

Versión: ?a. 

i) tasas de interés, comisiones y/o cargos sin el cumplimiento de lo previsto 

en los puntos 2.3.2. a 2.3.4.; y/o 

ii) cargos en exceso de los costos de los servicios que terceros le cobraron a 

los sujetos obligados en relación con servicios prestados a los usuarios y/o 

de los precios que el tercero prestador perciba de particulares en general ; 

y/o 

iii) comisiones en exceso de las máximas fijadas por el BCRA que sean de 

aplicación; y/o 

iv) en incumplimiento al nivel de la tasa de interés máxima aplicable a finan

ciaciones vinculadas a tarjetas de crédito previstas en las normas sobre 

"Tasas de interés en las operaciones de crédito"; y/o 
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B.C.R.A. 

Versión: ?a. 

PROTECCION DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
Sección 2. Derechos básicos de los usuarios de servicios financieros. 

v) en exceso de lo oportunamente pactado entre el usuario y el sujeto obliga
do; y/u 

vi) otros generados en forma impropia por su naturaleza, tales como intereses 
compensatorios por saldos deudores generados en cuentas de depósito 
distintas de la cuenta corriente bancaria; 

deberá serie reintegrado dentro de: 

los veinte (20) días hábiles siguientes al momento de la presentación del 
reclamo ante el sujeto obligado, de conformidad con las previsiones del 
punto 3.1.4.; o 

los cinco (5) días hábiles siguientes al momento de constatarse tal circuns
tancia por el sujeto obligado o por la fiscalización que realice la SEFyC. 

Ello, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder. 

En tales situaciones, corresponderá reconocer el importe de los gastos que re
sulten razonables realizados para la obtención del reintegro y, en todos los ca
sos, los intereses compensatorios pertinentes, computados desde la fecha del 
cobro indebido hasta la de su efectiva devolución. A ese efecto, el sujeto obli
gado deberá aplicar 1 ,5 veces la tasa promedio correspondiente al período 
comprendido entre el momento en que la citada diferencia hubiera sido exigible 
-fecha en la que se cobraron los importes objeto del reclamo- y el de su efecti
va cancelación, computado a partir de la encuesta diaria de tasas de interés de 
depósitos a plazo fijo de 30 a 59 días -de pesos o dólares estadounidenses, 
según la moneda de la operación- informada por el BCRA sobre la base de la 
información provista por la totalidad de bancos públicos y privados. Cuando la 
tasa correspondiente a tal encuesta no estuviera disponible, se deberá tomar la 
última informada. 

Cuando el usuario posea en la entidad financiera obligada una cuenta a la vista 
que se halle abierta a su nombre, ésta deberá acreditar ese importe en dicha 
cuenta en forma automática sin necesidad de requerimiento expreso. Si ello no 
fuera posible o no se tratare de una entidad financiera, el importe del reintegro 
deberá ser acreditado en una tarjeta de crédito de su titularidad o detraído del 
saldo vigente de la financiación que lo generó. 

Deberá notificarse la acreditación del reintegro o, en su caso, su puesta a dis
posición mediante aviso efectuado a través de medios electrónicos 
-cajeros automáticos, banca por Internet ("home banking"), etc.- y/o servicios 
telefónicos -tales como mensajes de texto y/o voz- y: 

a) documento escrito dirigido a su domicilio -en forma separada de cualquier 
otra información que se le remita (resúmenes de cuenta, boletines informa
tivos, etc.), aun cuando forme parte de la misma remesa-; o 

b) a su correo electrónico -en aquellos casos en que hubiere expresamente 
aceptado esa forma de notificación-. 
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B.C.R.A. 

~BANCO CENTRAL 
~DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

PROTECCION DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
Sección 2. Derechos básicos de los usuarios de servicios financieros. - - - -

Aquellos conceptos que no se encuentren publicados en el sitio de Internet de estos su
jetos obligados, no podrán ser cobrados a los referidos usuarios de servicios financie
ros. 

2.5. Información al Banco Central de la República Argentina. 

Las entidades financieras y las empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o 
compra que ofrezcan y comercialicen productos y/o servicios que se perfeccionan con la firma 
o aceptación de contratos con cláusulas preestablecidas (contratos de adhesión), deberán in
formar las comisiones y cargos que cobren a los usuarios de servicios financieros mediante el 
régimen informativo establecido al efecto. 

Las altas -comisiones de nuevos productos y/o servicios que deseen comercializar- y los 
aumentos en las comisiones que deseen implementar deberán ser previamente informados 
por la vía consignada en el párrafo precedente y sólo podrán ser notificadas a aquellos usua
rios de servicios financieros luego de transcurridos treinta (30) días corridos desde la fecha de 
información al BCRA. También deberán informar las modificaciones de los cargos. 

Las reducciones en las comisiones y/o cargos podrán aplicarse sin demora, sin perjuicio de 
que deberán ser informadas al BCRA dentro de los treinta (30) días corridos siguientes de su 
aplicación. 

2.6. Otras disposiciones. 

Las políticas, prácticas y procedimientos de los sujetos obligados no podrán representar un 
trato discriminatorio de los usuarios. 

Los sujetos obligados deberán adoptar los recaudos necesarios a los efectos de prevenir par
ticularmente los actos u omisiones discriminatorios determinados por motivos tales como ra
za, religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, edad, sexo, posición económi
ca, condición social o caracteres físicos. 

-9 

En particular, no corresponderá el rechazo de solicitudes de financiación por el solo dato de la 
edad del solicitante, cuando su nivel de ingresos proyectados sea suficiente y sea posible to
mar cobertura por su riesgo de muerte mediante la contratación de un seguro de vida sobre 
saldo deudor. Ello no obstante, será decisión del sujeto obligado contratar o no dicho seguro. 

""'" 
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